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Lareo Jimenez, Jacinto
Mariño de Andres, Angel Manuel
Valcárcel Fernández, Patricia
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Web  
Descrición
xeral

Materia de formación básica necesaria para coñecer estruturas xuídicas talles como fontes do Dereito,
organización territorial do Estado asi como á súa vez a regulación xurídica básica en materia contractual
fundamental para un posterior estudo detallado

Competencias de titulación
Código  
A18 Capacidade para identificar a estrutura territorial do Estado
A19 Capacidade para comprender o significado da regulación xurídica
A20 Capacidade para coñecer as principais institucións no ámbito do Dereito privado e público
B1 Capacidade de análise e síntese
B2 Aprender autonomamente
B3 Traballar individualmente e en equipo
B4 Saber adaptarse ás novas situacións
B5 Capacidade de administrar a información
B6 Capacidade de organización e planificación
B7 Resolver problemas de forma efectiva
B8 Saber tomar decisións

Competencias de materia
Resultados previstos na materia Resultados de Formación

e Aprendizaxe
Capacidade de análise e síntese B1
Aprender autónomamente B2
Traballar individualmente e en equipo B3
Saber adaptarse ás novas situacións B4
Capacidade de xestionar a información B5
Capacidade de organización e planificación B6
Resolver problemas de forma efectiva B7
Saber tomar decisions B8
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Capacidade para comprender o significado da regulación xurídica A19
Capacidade para identificar a estrutura territorial do Estado A18
Capacidade para coñecer as principais institucións no ámbito do Dereito privado e público A20

Contidos
Tema  
Tema 1: Introducción: La Administración y el
Derecho. 1. ¿Qué es el Derecho? 2. El Estado de
Derecho. 3. Teoría de la división de los poderes.
4. La Administración y los poderes del Estado.

Tema 2: La Administración en el orden
constitucional español. 1. Estructura y contenido
de la Constitución de 1978. 2. Institucionalización
del Estado social y democrático de Derecho. 3.
Distribución territorial de los poderes del Estado.

Tema 3: Caracteres del Derecho Administrativo
como Derecho de la Administración pública. 1. La
Administración como institución al servicio
objetivo de los intereses generales. 2. El
sometimiento pleno de la Administración a la Ley
y al Derecho. 3. El control de la Administración
pública por los Tribunales.

Tema 4: El sistema normativo. 1. Las normas no
escritas y las formas normativas atípicas: la
costumbre, los principios generales del Derecho,
la jurisprudencia y la interpretación doctrinal. 2.
Notas sobre la aplicación de las normas en el
Derecho Administrativo.

Tema 5: Las normas escritas (I). 1. La
Constitución. 2. Los Tratados internacionales. 3.
El Derecho comunitario europeo.

Tema 6: Las normas escritas (II). 1. La Ley. 2. Las
normas del Gobierno con rango de Ley. 3. Los
Estatutos de Autonomía.

Tema 7: El Reglamento. 1. Concepto. 2. La
potestad reglamentaria. 3. Clases de
reglamentos. 4. Titularidad de la potestad
reglamentaria. 5. El procedimiento de elaboración
de los reglamentos. 6. Invalidez de los
reglamentos.
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Tema 8: El negocio jurídico. Idea general. La
autonomía de la voluntad: el concepto de negocio
jurídico.- Elementos.- Clasificación.- Ineficacia del
negocio.- La representación: concepto y clases.

Tema 9: El contrato. El contrato: la formación del
concepto.- La noción de contrato en el Código
civil.- Crisis de la autonomía de la voluntad y
planteamientos actuales del contrato.-
Clasificación de los contratos.

Tema 10: El consentimiento contractual.
Presupuestos y requisitos del contrato.-
Capacidad para contratar.- El consentimiento
contractual: los vicios del consentimiento.- La
autocontratación.

Tema 11: Objeto, causa y forma del contrato. Los
elementos accidentales. El objeto del contrato:
requisitos.- La causa: exposiciones doctrinales.-
Régimen en el Código civil.- El contrato
simulado.- La forma: significado y clases.-
Régimen en el Código civil.- Los elementos
accidentales del contrato: la condición, el término
y el modo

Tema 12: Formación y contenido del contrato. La
formación del contrato: fases.- Los tratos
preliminares: la responsabilidad precontractual.-
La oferta y la aceptación.- Momento y lugar de la
perfección del contrato: el contrato entre
ausentes.- El precontrato.- El contrato de opción:
sustantividad.- El contenido contractual y su
fijación.- La fijación unilateral: el contrato por
adhesión.- Régimen legal sobre condiciones
generales de la contratación.

Tema 13: Interpretación e integración del
contrato. La interpretación del contrato: concepto
y tipos.- Principios generales: el principio de
buena fe.- Las reglas del Código civil sobre
interpretación del contrato.- La integración del
contrato.

Tema 14: La eficacia del contrato. La fuerza
vinculante del contrato: la irrevocabilidad.-
Efectos del contrato entre las partes: la
relatividad del contrato.- Efectos del contrato
respecto a terceros: contrato a favor de tercero,
en daño de tercero y a favor de persona por
designar.- La cesión de contrato.- El subcontrato.

Tema 15: La ineficacia del contrato.
Consideraciones generales.- La nulidad absoluta:
causas y efectos.- Convalidación y conversión del
contrato nulo.- La anulabilidad: causas y efectos.-
La confirmación.- La resolución por
incumplimiento.- La rescisión: causas y efectos.

Planificación
 Horas na aula Horas fóra da aula Horas totais
Estudo de casos/análises de situacións 15 25 40
Titoría en grupo 2.5 0 2.5
Sesión maxistral 35 22.5 57.5
Probas de resposta curta 2 23 25
Estudo de casos/análise de situacións 0 25 25
*Os datos que aparecen na táboa de planificación son de carácter orientador, considerando a heteroxeneidade do
alumnado.
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Metodoloxía docente
 Descrición
Estudo de casos/análises
de situacións

Análise dun feito, problema ou caso real coa finalidade de coñecelo, interpretalo, resolvelo, xerar
hipóteses, contrastar datos, reflexionar, completar coñecementos, diagnosticalo e adestrarse en
procedementos alternativos de solución.

Titoría en grupo Entrevistas que o alumno mantén co profesorado da materia para asesoramento/desenvolvemento
de actividades da materia e do proceso de aprendizaxe

Sesión maxistral Exposición por parte do profesor dos contidos sobre a materia obxecto de estudo, bases teóricas
e/ou directrices dun traballo, exercicio ou proxecto a desenvolver polo estudante.

Atención personalizada
Metodoloxías Descrición
Titoría en grupo Entrevistas que o alumno mantén co profesorado da materia para asesoramento/desenvolvemento de

actividades da materia e do proceso de aprendizaxe

Avaliación
 Descrición Cualificación
Estudo de
casos/análises de
situacións

Realización individual de casos prácticos planteados por el profesor a entregar en clase o
a través de la plataforma Tema a elección del profesor con un valor de un 10 % del total
de la calificación.

Presentación, escrita u oral, de trabajos en grupo de tres alumnos profundizando sobre
alguno de los temas del programa previamente asignado por el profesorado. La
calificación del trabajo de obtendrá sumando el 80% de la nota señalada por el profesor
y el 20% restante por valoración inter pares . La calificación del trabajo supone un 20 %
del valor total de la nota final.

30

Sesión maxistral Asistencia y participación para feedback de los conocimientos que se controlarán
aleatoriamente por el profesor tolerándose un máximo de cinco faltas no justificadas.

10

Probas de resposta
curta

Respuesta a preguntas sobre uno o varios temas. Los alunmos deben contestar a las
preguntas formuladas con un lenguaje adecuado y de forma razonada

60%

Outros comentarios sobre a Avaliación

En primera convocatoria (Febrero) para los alumnos que no asistieron a clase y no realizaron evaluación continua, la prueba
escrita de respuesta corta constará también de una parte práctica sobre metodología y resolución de unos supuestos.

En segunda convocatoria para los alumnos que utilizaron evaluación contínua,se guardarán las notas obtenidas en la
realización de prácticas y trabajo así como por asistencia continuada. Para los alumnos que no las hubiesen realizado, la
prueba escrita de respuesta corta constará también de una parte práctica sobre metodología y resolución de unos
supuestos.

Las calificaciones obtenidas en prácticas, trabajos, asistencia, no se guardarán de un curso para otro por lo que el alumno
que se matricule nuevamente deberá incorporarse en iguales condiciones de valoración que el resto de sus compañeros.

 

Bibliografía. Fontes de información
Cosculluela Montaner, L., Manual de Derecho Administrativo, Madrid: Civitas,
Parada Vázquez, R., Derecho Administrativo I y II, Madrid: Marcial Pons,
Díez Picazo, L., Fundamentos de derecho civil patrimonial.I. Introducción. Teoría del contrato, Civitas,
O,Callaghan, X., Compendio de Derecho Civil. Tomo II: Derecho de obligaciones, Dijusa Editorial, S.L.,

Bibliografía complementaria: Referencias bibliográficas que para cada lección del temario pueda el profesor recomendar en
clase.

Leyes:

Martín Rebollo, L, Leyes administrativas. Pamplona: aranzadi, 2009.

Todo alumno deberá además disponer, desde la segunda semana de docencia, de una edición actualizada a la fecha de
comienzo de curso del Código Civil.
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Recomendacións
Materias que continúan o temario
Dereito Administrativo/V08G210V01401


